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RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DENTRO DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTIA 

No. MC-014 - 2026 

 

cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS DESTINADOS A 
PROTEGER A LAS PERSONAS, BIENES E INTERESES ASEGURABLES DEL 

MUNICIPIO DE GUACA Y AQUELLOS POR LOS QUE EL MISMO ES 

LEGALMENTE RESPONSABLE PARA LA VIGENCIA 2026”. 
 
El Municipio de Guaca, Departamento de Santander, en cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 23 de la constitución política y el principio de publicidad, el artículo 2.2.1.2.1.5.2. 

del Decreto 1082 de 2015, procede a dar respuestas a las observaciones presentadas de la 

siguiente manera: 
 

Observaciones de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

 
Observación 1: 

 

 
 
Respuesta 1:  

 

Respecto a la siniestralidad en el año 2021 es de cero 
En el año 2023 la siniestralidad también es de cero 

En el año 2024 hay que colocar la siniestralidad del valora volqueta el valor que se le 

pagó de la volqueta que es de $33.171.250 pesos el arreglo 
En el año 2025 no tenemos siniestralidad es cero 

 

Observación 2:  
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Respuesta 2:  
 

NO SE ENCUENTRAN VIGENTES – PERO LAS MISMAS DEBEN SER CON CONTINUIDAD DE 

AMPAROS APARTIR DEL 8 ABRIL 2026. 
 

Observación 3:  

 

 
 

Respuesta 3:  

 

Se aclara que el presupuesto que hay para generales es uno y el presupuesto para seguro 
de vida es otro 

 

Observación 4:  
 

 
 

Respuesta 4:  
 

Las coberturas y deducibles deberán ser las establecidas por la ley, en el caso de no 

cumplir con la misma su oferta será rechazada. 
 

Observación 5:  

 

 
 

Respuesta 5:  
     

#  Nombre  CC 
Fecha 

Nacimiento 
Edad 
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1 JERSON EMILIO HERNANDEZ 
BUENO 

1098221257 11/01/1995 31 

2 VIDAL RIVERA 91283262 2/08/1971 54 

3 RAUL SIERRA MENDEZ  91458159 3/06/1974 51 

4 NEYLA MEJIA LOZANO  28152213 21/10/1979 46 

5 MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA 1049372190 20/03/1987 39 

6 MARIA AZUCENA CARVAJAL   63502430 9/11/1974 51 

7 OSCAR DANILO BAUTISTA  1098617410 22/06/1986 39 

8 DEMETRIO VILLAMIZAR JERES 5651847 17/02/1968 58 

Observación 6:  

 
Respuesta 6:  
 

A la fecha no hay reclamaciones que se hayan presentado. 

 

Observación 7:  

 

 
 

Respuesta 7:  
 

Estado de salud de los concejales es estable y ninguno hasta la fecha ha sido extraprimado 

por condiciones físicas y de salud. 
 

Observación 8: 
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Respuesta 8:  
 

manejo los cargos que se aseguran es del señor Alcalde, y Señor Tesorero. 

 
Observación 9:  

 

 
 
Respuesta 9: 

 

SE acepta la observación 

 
Observación 10:  

 

 
 
Respuesta 10:  

 

VIBROCOMPACTADORA  
MODELO 2017 

LINEA ASC70  

 
RETROESCABADORA  

MODELO 2021 

LINEA 416 
PLACA mc254694 

MOTOR G8X06857 
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Observación 11:  
 

 
 
Respuesta 11: 

 

La presente observación no será tenida en cuenta. 
 

Observaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA: 

 
OBSERVACIONES:  

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Teniendo en cuenta que las observaciones son iguales o similares a las anteriores y las 

mismas ya fueron respuesta, solicitamos remitirse a las mismas. 
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En este sentido se aclara que el principio de libre concurrencia no es absoluto, sino relativo, 
y que las observaciones son mecanismos para propugnar los principios y reglas de la 

contratación estatal ante irregularidades o inconsistencias en los procesos de contratación, 

y no son mecanismos o herramientas para ajustar convenientemente las necesidades de la 
entidad a los alcances particulares de posibles proponentes. 

 

Agradecemos su participación y el interés en el proceso, reiterando nuestro compromiso 
con la transparencia y claridad en la contratación pública. 

 

 

 
 

EDINSON CALDERÓN CASTELLANOS 

SECRETARIO DE HACIENDA 


